
 
 

ADENDA 1 
Proceso A2016-000428 

 
 
OBJETO: Evaluación de los resultados obtenidos con el desarrollo del proyecto “Estrategia territorial 
para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos (ETH)” mediante un estudio 
cualitativo y cuantitativo en nueve (9) regiones del país teniendo en cuenta entre otros insumos, 
entrevistas en profundidad a actores y aliados que hacen parte de la ETH 
 
1. Se modifican los Términos de Referencia en el punto G – b), quedando así: 
  

Cargo*         
PERFILES: Formación académica y experiencia especifica*    

(solo se tendrá en cuenta la experiencia a partir de la fecha de grado – 
no se tendrán en cuenta traslapos en las fechas)   

Coordinador del 
Proyecto 

 Profesional en ciencias sociales, ciencias económicas, administración 
y afines e ingenierías  

 Especialización, maestría o doctorado en ciencias sociales, ciencias 
económicas, administración y afines, matemáticas, estadística y 
afines 

 Cinco (5) años de experiencia especifica en coordinación y evaluación 
de proyectos, en temas de planeación y desarrollo de estudios 
cuantitativos y cualitativos. 

Consultor 
Socioeconómico 

 Profesional en ciencias sociales, ciencias económicas, administración 
y afines e ingenierías  

 Especialización en ciencias sociales, ciencias económicas, 
administración y afines, matemáticas, estadística y afines.  

 Tres (3) años de experiencia en análisis e interpretación de 
información y resultados estadísticos y definición, construcción y 
actualización de indicadores. 

Consultor Estadístico  

 Profesional ciencias económicas, matemáticas, estadística, 
ingenierías y afines.  

 Especialización en matemáticas, estadística, economía y afines.   
 Tres (3) años de experiencia en análisis de datos, conocimiento y 

manejo de paquetes estadísticos, diseño y manejo de muestras y 
bases de datos. 

 
2. Se modifican los Términos de Referencia en el punto G – a), quedando así: 
 

Experiencia especifica en la(s) 
siguiente(s) área(s) 

El cumplimiento de la Experiencia de la firma se 
verificará a través de: 

Experiencia demostrable de al menos 
cinco (5) años en la formulación, diseño 
y aplicación de evaluaciones de 
proyectos donde se hayan realizado 
procesos como tabulación y 
procesamiento de datos, trabajo de 
campo, desarrollo de investigaciones 
socioeconómicas y entrevistas a 
profundidad, entre otros.  

Presentación de mínimo tres (3) certificaciones 
de contratos prestados satisfactoriamente en los 
últimos ocho (8) años. 

 



 
 

 
3. Se modifican la Solicitud de Propuesta en la hoja 1, parágrafo 4, quedando así: 

 
Su Propuesta debidamente firmada deberá ser presentada hasta el día 6 de enero de 2017 a las 
11:00 a.m. haciendo referencia al proceso y título de la consultoría a la dirección que se indica a 
continuación: 

 
 

4. Las demás condiciones de la Solicitud de Propuesta se mantienen sin modificación alguna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bogotá, diciembre 21 de 2016 


